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Obedézcase y cúmplase lo decidido por la H. Corte Suprema de Justicia – Sala 

de Casación Civil, Agraria y Rural en proveído adiado 13 de octubre de 2023, en 

ese orden, reunidos los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Admitir la acción popular formulada por JOSE LARGO en contra 

del BANCO DE BOGOTÁ –Sucursal Carrera 46 No. 56-41 Medellín-. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada y vinculados por el 

término de diez días, de conformidad con lo señalado en el artículo 22 de la ley 472 

de 1998. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por secretaría este proveído a la parte demandada y 

vinculados conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Para los efectos previstos del art.13 de la mentada Ley, se ordena 

igualmente por secretaría notificar a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, conforme lo 

establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: VINCULESE a la ALCALDÍA DE MEDELLÍN, SECRETARÍA 

GENERAL DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN y EL MINISTERIO PÚBLICO, para que 

en el mismo término se pronuncien sobre las pretensiones de la presenta acción. 

Notifíquese por secretaría conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

SEXTO: Con el fin de notificar a los miembros de la comunidad sobre la 

iniciación de la presente acción, ordénese por una vez la publicación del extracto de 

la demanda en el micro sitio del Juzgado y en la entrada principal del BANCO DE 

BOGOTA Carrera 46 No. 56-41 Medellín. Adviértase que la parte accionada deberá 

realizar la fijación de dicho aviso el cual será expedido por la secretaría del 

despacho y remitido junto con la notificación.  

 

Cúmplase, 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 
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